
NUM. 3 1 2 5 LUNES 10 os JULIO DE 1848. (6 cuartos.) 

E*te perUdieo tt publica lodo» lot 
éias, etceplo fot domingos, y se suscribe 
a |0 r t . a l mes en (a ¿mprenía de PUa, 
tdabiecidaen la talle ét Atocha, nume
ra 102, cuarto boj: 

OI ti 

Loe artículos, avieos y reclamación 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta dt P i l a , 
francas de porte, sin cuyo requisitorio 
se recibirán. 

i 

BOLETIN OFICIif L 
1D1 DUÍiMlIE» 

P A R T E OFICIAL. 

JHN1STEI10 D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecuciori 
del decreto de 7 de abril de 1848, sobre 
construcción, conservación y mejora délos 
caminos vecinales (1). 

.Art* 187* Las caballerías, recuas, ganados y 
carruages de toda especie deberán dejar l ibre ía 
mitad del camino á lo ancho para no embarazar 
al tránsito á loa demás de su especie; y al e n 
contrarse en u n puesto los que van y vienen, 
marcharán arrimándose cada uno á su respecti
vo lado derecho. 

Art. 188. A los arrieros que llevando mas da 
dos caballerías reatadas caminaren pareados, se 
les multará en veinte reales de vellón á cada uno) 
y si fuesen carruages los que asi caminaren, se 
eiigirá igual cantidad por cada uno. 

Art. 189. Cuando en cualquier parage del 
camino las recuas y carruages se encontraren 
con los conductores de la correspondencia pú« 
Mica, deberán dejar k estos el paso espeditoj las 

(1) Véanse nuestros números 3104,3105,3106,3107 
3106,3109/3113,3114,3115,3116 7 3117, . 

contravenciones voluntarias de la presente dis 
posición se castigarán con una multa de veinte 
á cincuenta reales. 

Art . 190. Bajo la multé establecida en el a r 
tículo anterior, á ninguno será permitido correr 
á escape en el camino, ni llevar de este modo 
caballerías, ganados y carruages á la inmedia
ción de otros de su especie ó de las personas que 
van á pie. 

Art . 191. Igual multa se aplicará á los arrie-
ros y conductores cuyas recuas, ganados y car* 
rtiages vayan por el camino sin guia ó persona 
que los conduzca. 

Art . 19a. E u las noches oscuras los carrua
ges que vayan á la ligera, sin escepcion alguna, 
deberán llevar etí su frente uu farol encendido» 
imponiéndose la multa de treinta reales á los 
conductores por cada vez que contravengan á 
esta prevención. 

SECCION TERCERA. 
- i — 1 , ^, f 1 í ' e. t í i \ 4 v * »v • * * 

De las obras contiguas á los caminos. 

Art. to3. E n las fachadas de las casas conti* 
gtias al camino no podrá egecutarse ni poner 
cose alguna colgante ó saliente que pueda ofre
cer incomodidad , riesgo ó peligro á los pasa ge-
ros, ó á las caballerías y carruages. Los alcaldes, 
cuando reciban denuncias por dicha causa, se
ñalarán un breve término para que se quitéis 
los estorbos, imponiendo una multa de veinte á . 
ochenta reales al que no lo hiciese cu e l tiempo 
señalado. 



, ( 2 

. , ,,. -¡ \ M.tl s a >>im. 
Art. 194. Cnanclo Us casas ó edificios conti

guos al camino, y en particular las fachadas que 
confronten con él, amenacen r u i n a , dispondrán 
inmediatamente los alcaldes que se reconozcan 
por un arquitecto, maestro de obras 6 persona 
i n t e l i g e n t e , q u e dará su dictamen por escrito 
acerca de) estado del edificio reconocido. 

Si el dictamen confirmase el estado ruinoso 
del edificio, se trasmitirá á su dueño, exigiéndo
le que conste en un breve plazo si se confqrma 
con él. S i contestare afirmativamente, se le dará 
orden por el alcalde para que desde luego p r o 
ceda al derribo de las partes que amenacen r u i 
na. E n el ca*o de no conformarse el propietario 
con el dictamen de la persona nombrada por e l 
alca'de, se deiridirá lo conveniente por los trá
mites prefijados para los derribos obligatorios 
dentro dé la población. 

A r t . I Q 5 . Dentro de la distancia de 3o varas 
colaterales de la via no se podrá construir edifi
cio alguno, tal com > posada, casa-corral de ga
nados etc. ni egecutar alcantarillas, ramales ú 
otras obras que salgan del camino á las posesio
nes contiguas, u i establecer presas y artefactos, 
n i abrir cauces para la toma y conducción de 
aguas sin la correspondiente licencia. 

A r t . 196. Las peticiones de licencia para 
construir ó reedificar en las espresadas fajas de 
terreno á ambos lados del camino, se dirigirán 
al alcalde del pueblo respectivo, espresando el 
parage, calidad y destino del edificio ú obra que 
sé trata de egecutar. 

A r t . 197. Los alcaldes podrán conceder las 
licencias de que trata el articulo anterior, sin 
perjudicar al camino, y oyendo, siempre que 
fuere posible, el dictamen de un ingeniero, ar
quitecto ó maestro de obras. 

L o s interesados estarán obligados á presen* 
tar el plano de la obra proyectada, si se creyese 
conveniente por el encargado de informar al a l 
calde. 

A r t . 198. A los que sin la licencia espresada 
egecutasen cualquiera obra dentro de las 3o va
ras de nno y otro lado del camino, ó se aparta-
r é n d e l a lineacion marcada, ó no observaren 
laa condiciones con que se les hubiere concedí* 
do la licencia, les obligará el alcalde á la cierno» 
lición de la obra, caso de perjudicar á las de la 
carretera, sus paseos, cuoetas y arbolados. 

A r t . 199* Cuando se susciten contestaciones 
con motivo da la alineación y condiciones mar* 
cadas por el alcalde para la construcción de un 
edificio, se suspenderá todo procedimiento, y se 

remUiiá el espediente al#rfe-- 'pali t tar^ 
viricia, que le dará el curso conveniente para su 
resolución. 

SECCION CUARTA. 

•» • , * 1 — • 

De ¡as denuncias por infracciones. 

A r t . aoo. N o podra exigirse pena alguna de 
las prefijadas en este capitulo del reglamento, 
sitio mediante denuncia ante los alcaldes de los 
pueblos á que pertenezca el punto del. camino 
en que fuere detenido el contraventor. 

A r t . 201. Las aprehensiones R e n u n c i a s po
drán hacerse por cualquiera persona; deberán 
hacerlas los dependería*¡entes de justicia de los 
pueblos á que corresponda el camino; pero CON 
responden cou especialidad á los peones cami
neros, si los hubiere, y a los guardas de campo, 

A r t . 202. Presentadas las denuucias ante los 
alcaldes, procederán estos de plano, y oyendo á 
los interesados imponiendo en su caso las muí-
tas que van establecidas, y cumpliendo con lo 
prevenido en este reglamanto, sin omisión ni 
demora alguna, como es de esperar de su celo 
por el servicio público y comodidad de los mis* 
mos pueblos. *; ' 

A r t . ao3. Las multas exigidas se aplicarán á 
la reparación de las líneas vecinales con los de* 
mas recursos destinados al erecto. V \Á 

Art . 2 0 4 . Los gefes políticos en sus respec
tivas provincias cuidarán de que se observen 
puntualmente las disposiciones contenidas en es-
te capítulo, procediendo cou arreglo á la ley coo* 
tra los alcaldes que hubieren cometido ó tolera* 
do alguna infracción de ellas. 

G'fcfeU **d *><.•* s oí : ofifUiso rjfc bcíitü 
CAÍITÜLO XII. 

i r i i 

9 

tiltil 

I 

3 C j Ü ¿ L i 3 t O j ¡ " ' " 

DISPOSICIONES GENERALES. 
.2 : v ^ . V í '-iZ K &MS 2 , ' ü ' l ' , , ' " t " ! ' - " b ' 

A r t . ao5. Los gefes políticos indicarán á los 
gefes civiles la parte qué han de tomar en la 
egecucion del presente reglamento ademas de 
lo que en él seles previene. 

Ar t . 206. Igualmente'cuidaran los gefes po« 
Uticos de que los gefes c ivi les , alcaldes, avuu-
tamientos, depositarios de fondos del común, 
guardas de campo y demás á quienes concierne 
el presente reglamento, egecuten lo que en él 
les está prescri to, á cuyo efecto se circulará á 
todos los pueblos para que tenga la debida pu* 
bl ic idad. 

M ¿ m 1 
A r t . «07. Los gefei políticos remitirán en fio 

de junio y diciembre á la dirección de obras pñ 

« 



r m 
hlicas «n estado que esprese tos adelantos he
chos en los trabajos de reparación, construcción 
y mejora de ios caminos vecinales de sus res
pectivas provincias, asi como una noticia de los 
recursos de tooVs especie- invertidos, eu ellos. 

Art. 208.;, AApsregistrpsque deben llegarse en 
jos gobiernos políticos , según lo prevenido en 
el capítulo 1* del reglamento de 16 de setiem
bre de i 8 4 ^ para la egecucioo de la ley sobre 
organización y atribuciones de los ayuntamien
tos, se aumentarán los siguientes: 

i . ° Del número <¡e caminos vecinales de ca
da pueblo, con cspresion de las leguas que se 
hubieren reparado. 

2 . 0 Resumen, de las cuentas de los fondos 
invertidos en los caminos vecinales* 

3.° De todas das consultas que se hagan so« 
bre la egecucioo del real decreto de 7 de abr i l , 
resoluciones que recaigan, y observaciones á 
que dé tugar la esperiencia. 

Art. 309. $ o e d a n derogados, en cuanto se 
oponga al presente, todos los reglamentos, or> 
denatizas, disposiciones y ordenes que rijan en 
materia de caminos vecinales en todas las pro
vincias del reino, que se regirán en lo sucesivo 
por el real decreto de 7 de abri l del corriente 

MSP0SIC10NBS T R A N S I T O R I A S . * 

año, y por éste reglamento, ... 
.... I rm w B q í m 

10 f Gi f* 

Art. a 10. N o siendo posible egecutar en el 
presente año la apreciación de las úécesidades 
de los caminos de que trata el capitulo 2. 0 del 
presente reglamento, se prescindirá de estator* 
nulidad y harán los gefes políticos que empie
cen á ponerse desde luego .en práctica las de« 
nías disposiciones contenidas en los capítulos 
siguientes, sin perjuicio de (a clasificación que 
deberá hacerse al mismo ;iempo que se planteen 
dichas disposiciones. [ &t*?3 W> 

Arfc a u . £ n las primeras sesiones del mes 
d* mayo del año coirreírte' votarán los ayunta-
rentos, no solamente los recursos que quieran 
a t i n a r á sus cansinos vecinales eu el ano próxi* 
n*0* aido loa que deseen aplicar al mismo objeto 
to loqueres tade l présenle. p.fltTJ ^ 

Art. 2 1 a . A este fin se autoriza á los gefes 
políticos'para acortar los plazos prefijados én ti 
Presente reglamento, cuando lo crean conve
i n t e á la pronta egecuciou del real decreto 

Esta autorización se concede, sólo por el pre-
*r ano y respecto á loa trámites establecidos 

ort. 
í l l , c , a b i o l u t a m e n t e disminución. /^iffia 

Art . 2 13. Los gefes políticos daráo mensftam 
mente parte del uso que hicieren de !a autoriza*-» 
¿ion que les concede el artículo anterior, atsigu> 
mo de (as providencias que dictaren para (a cae* 
eucion del citado real decreto, y de los residía-
dos que obtuvieren. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
Cumplimiento v efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 8 de abril 
de 1848.—Bravo Mur i l lo .—Sr . gefe político de 

'Al. 
.... 

{Se concluirá.) 

ItfTENDPNCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• S vob c-up Ico ... 
Los señores alcaldes constitucionales de los 

pueblos de esta provincia, tendrán entendido 
para los efectos correspondientes que los suge-
tos que deben satisfacer en sus respectivos pue
blos la cuota quepor la anticipación reintegrable 
de cien millones de reales, fija mi circular de t% 
del corriente, son los que pagan de trescientos 
reales"arriba, én vez de loé quinientos que por 
equivocación involuntaria se ha puesto en gua* 
rismo en mi citada circular. 

Madrid 8 de julio de 1848.—Lorenzo Flores 

Calderón. ' ' 

Y o el infrascrito escribano de & M . , del número 
del crimen de los juzgados de primera instancia de esta 
capital. 

Doy fe que por el señor fiscal de imprenta 
Dr . D. Fernando de Madrazo ha sido denunciado*?! 
artículo editorial del periódico titulado la Prensa* 
núrnero 387, correspondiente al sábado 27 de mayo, 
último, que comienza «Si no fuera por la cita que 
le sigue,» y concluye «y no mandarían hoy en Ena
na los moderados:» é instruida la causa con arreglo 
á lo prevenido en el real decreto de 6 de julio del 
pasado ano de i8¿5, y vista en la sala de discordias 
de la audiencia de este territorio, ha recaído la seo-
tencia que literalmente copiada dice as":' 

Seniencia.—Eo la villa de Madrid i 21 de junio 
de 1848: reunido el tribunal en el sito y hora sena-
lados, con asistencia del fiscal de imprenta y del de
fensor, para ver y fallar la presente causa instruida 
contra D . Juan Ramiro, editor responsable del pe
riódico titulado la Prensa i virtud de denuncia pre
sentada por dicho fiscal del artículo inserto en [el nú
mero 387, correspondiente al sábado 27 de mayo u l -



(*) 
limo, y qoe romlenia «Si tío fwcra par la rila que le 
sigue,» y concluye1 «no mandaiian hoy en España los 
moderados;- observadas las formalidades prescritas 
en las disposiciones legales vigentes sobre imprenta y 

oídas la acusación y defensa, califica de *o culpable 
$\ impreso denunciado; quedando en su consecuencia 
absuello et referido edilor responsable, devolviéndose
le los números depositados y publicándose esta sen* 
fencia ea la Gaceta del gobierno y en el Boletín ofi
ciala* 1a provincia. Asi definitivamente juzgando le 
digeron, mandaron y firmaron de que doy fe yo el in
frascrito escribano.—Vicente Mico.—Miguel Maria 
Duran.—Juan Fio!.—José Maria Montemayor.— 
José Morpby.—Antonio Ramón Folgueira.—Benito 

Corresponde con su original de que doy fe y á 
que me remito. Y para que conste y pueda insertarse 
en el Boletín oficial de la provincia según está man
dado ponga el presente que signe y firme en Madrid 
á 26 de jnniode Benito Pastrana. 

1 . ' 

•» % 

AH UNCIOS. 

1 
Juzgado de primera instancia de Torrelaguna. 

Por providencia del Sr. juez de primera instan
cia de la villa y partido de Torrelaguna en esta pro
vincia , refrendada por el escribano del juagado doo 
José Izquierdo, se cía, llama y eropaza á todos los 
r̂ u • se crean coa derecbo á la propiedad de los bienes 
t e la capellanía colativa fundada en Pínula del V a 
lle por el padre don Pedro Felipe García, en su tes* 
lamento otorgado en la villa d i Madrid en 31 de agosto 
de 1744. para que < a el término de treinta dias, conta
dos de l en que se hace esta publicación, se presenten en 
el referido ¡ozgado á entablar las acciones que les com
petan; pues pasado diebo término sin realizarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar Y para que llegue i 
noticia de lodos se fija el presente en Torrelaguna á 29 
de junio de 1848. 

• 1 K ; 

7 Oí' 

Cea la autorización del Excmo. señor gefe políti
co de esta provincia, se saca á publica subasta las 
yerbas de invierno de la dehesa Carrascal de esta v i * 
lia de A r p n d a , bajo el pliego de condiciones que es* 
t i de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento, y 
para sus dos remates están señábaos los dia* 16 y 3o 

de jubo de diez a doce de la mañana 
talar de dicha villa. 

« i s a ' 

' • « l a c»pi» 

,4; i - s ' - ' - i i j 

E n el pueblo de San Martin de Valdeiglestasdb. 
lante 12 leguas de la capital, se halla vine bueno muy 
sano y de buena calidad á precio de siete á ocho rea
les arroba despachando con prontitud y esmero I 
compradores. 

MERCADO. 

Madrid 9 de Julio» 

Trigo de 38 i ¿ 5 rs. vn. fanega. 
Cebada de 14 á i 5 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id . 

• 4 

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido el segundo trimestre 
de suscricion á este Boletín oficial el 3o 
de junio del corriente año se avisa á los 
ayuntamientos de la provincia pasen á 
la mayor brevedad á verificar eí pago de 
él á la redacción del mismo periódico 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro i o 2 | cuarto bajo» 

En la redacción de este periódico, ca
lle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, se 
hallan para su venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos de pri
mera necesidad que se reclaman por el 
señor gefe político en circular inserta en 
este periódico. 

Se recomiendan á los señores secreta
rios de ayuntamiento por la facilidad f 
limpieza con que pueden estenderlos va
liéndose de dichos modelos* £1 precio*' 
rá económico y con una rebaja propon 
cionada á la cantidad que se pida* 

M A D R I D i imprenta de D . MAHUBL P I * * 

* 


